
 

 

 

REUNIÓN DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES DEL 6 
DE DICIEMBRE DE 2011 

 

El 6 de diciembre de 2011 se reunieron representantes del claustro docente,  estudiantil y 
graduados en sesión ordinaria del Consejo Departamental de Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Quilmes. La sesión fue presidida por el Vicedirector del 
Departamento, Dr. Claudio Amor. En la sesión fue aprobada el acta de la reunión ordinaria del 
día 1 de noviembre de 2011. 

 

En el curso de la sesión, los consejeros departamentales aprobaron las siguientes 
Resoluciones:  

:: La homologación de las Resoluciones (D.) Nº 034/11 (Acta Acuerdo Complementaria Nº 2 al 
Convenio entre el Municipio de Río Grande y la Universidad Nacional de Quilmes) y Nº 035/11 
(Conferencia Reflexiones sobre la subjetividad de la época: las “patologías del consumo”). 

::  Los contenidos mínimos de las asignaturas: Cine e historia Argentina 1945-1983 y Ciudad, 
tecnología y política. 

:: La oferta académica para el ciclo lectivo 2012 de las Licenciaturas en Terapia Ocupacional, 
Comunicación Social, Enfermería, Ciencias Sociales, Artes y Tecnologías, Educación, 
Composición con Medios Electroacústicos, Música y Tecnología, Terapia Ocupacional (virtual), 
Ciencias Sociales y Humanidades (virtual), Educación (virtual), Tecnicatura Universitaria en 
Gestión de Medios Comunitarios (virtual) y las Diplomaturas en Ciencias Sociales y en Música y 
Tecnología. 

:: Una nueva nómina de programas regulares y libres. 

:: La rectificación del Plan de Estudios de la Tecnicatura Universitaria en Gestión de Medios 
Comunitarios. 

:: La creación y el Plan de Estudios de la Licenciatura en Historia. 

:: La creación y el Plan de Estudios de la Licenciatura en Historia, con carácter de Ciclo de 
Complementación Curricular. 

:: La designación de Presidente y de miembros titulares y suplentes del Comité Editorial de la 
Unidad de Publicaciones para la Comunicación Social de la Ciencia del Departamento de 
Ciencias Sociales. 

:: El aval para la realización de las II Jornadas Académicas de Licenciatura en Enfermería 
“Articulación Teoría-Practica en el proceso de enseñanza aprendizaje”. 

:: Los Seminarios de Investigación “Nuevas narrativas en las TICs. La producción informativa 
Audiovisual en Internet” del alumno Cristian Caraballo; e “Industria Cinematográfica Argentina 
2010-2011: la cuota proteccionista frente a la demanda efectiva” del alumno Haber Nahir. 

:: La designación de la profesora Anabel Rubio y del profesor Luciano Grassi como 
Coordinadores de las Áreas de Derecho y Comunicación, respectivamente. 



:: El aval de solicitud de reconocimiento por parte del Ministerio de Educación como Carrera 
de interés público de la Licenciatura en Terapia Ocupacional. 

 

 A la vez, los consejeros aprobaron que se sometan a consideración del Consejo Superior las 
siguientes resoluciones:  

:: La designación de los tribunales Académicos encargados de evaluar la promoción de 
categoría de docentes de la UNQ. 

:: La ampliación de dedicación de docentes de la Licenciatura en Enfermería. 

:: La designación del profesor Santiago Marino como Coordinador de la Maestría en Industrias 
Culturales: Gestión y Políticas. 

:: La designación de autoridades de la Especialización en Terapia Ocupacional Comunitaria, 
(Prof. Rut Leegstra como Coordinadora y prof. María Carlota Vega, María Cristina Chardon, 
Rodolfo Pastore y Ema Cein como integrantes del Comité Académico). 

:: La licencia extraordinaria (Estudios de interés general) solicitada por la prof. Luisa Ripa 
Alsina. 

 
El Consejo Departamental fijó su próxima sesión extraordinaria para el martes 20 de diciembre 
de 2011, a las 17hs.  
El Consejo Departamental fijó su próxima sesión ordinaria para el martes 7 de febrero de 2012, 
a las 18hs.  
Se invita a toda la comunidad académica del Departamento a participar de las reuniones, que 
son de carácter público y abierto.  

 


